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DE: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMADEL ESTATUTO,

DYORGADO SOY: LOS SEÑORES GLADYS EVA LASCANO

LOPEZ e Ing. JOSE ERNESTO ALVARADO LASCANO.,

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA ALVARADO-ORTIZ

CONSTRUCTORES CIA. LTDA,
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CUANTÍA: 1"383.335.00 USD.

COPIAS:
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En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, /
 

«spúblico del Esuaacr, noy dia Jueves doce da Diciembre del dos mil a

 



trece. Ante mí, Doctor HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA

ALVARADO-ORTIZ CONSTRUCTORES CIA. LTDA., legalmente

representada por la señora GLADYS EVA LASCANO LOPEZ,

portadora de la cédula de ciudadanía N* 180058834-3/y, el Ing JOSE

ERNESTO ALVARADO LASCANO, portador de la cédula de

 

ciudadanía N” 180131262-8/en sus calidades de Presidente y Gerente

General respectivamen:e, conforme se infiere de los nombramientos que

se acompañan como documentos habilitantes, los comparecientes

mayores de edad, ecuatorianos domiciliados en esta ciudad, legalinente

capaces de lo que doy te; y, encontrándose presentes me sohcitan que se

eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor literal siguiente

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de la que conste _el aumento de capital y la reforma al

estatuto de una compañía de responsabilidad limitada: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta

escrtura pública la compañía ALVARADO-ORTIZ CONSTRUCTORES

CIA. LTDA., legalmente representada por la señora GLADYS EVA
 

LASCANO LOPEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número

180058834-3./y el ingeniero JOSE ERNESTO ALVARADO LASCANO,

portador de la cédula de ciudadanía número 180131262-8/ en sus

calidades_ de Presidenta de la compañía y Gerente General,
  

respectivamente, conforme se infiere de los nombramientos que se

acompañan como documentos habilitantes La señora GLADYS EVA

LASCANO LOPEZ y el señor JOSE ERNESTO ALVARADO LASCANO

son ecuatorianos, domiciliados en Ambato, de estado civil viuda y casado,
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respechtvamente, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y

obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO- La compañía

ALVWARADO-ORTIZ CONSTRUCTORES CIA. LTDA.. se constiuyó con

domiciho en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, y un capital de

trescientos millones de sucres, mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Tercero cel cantón Pmbato/Doctor Jorge Ruiz Albán, el veinidós

de abril de mil novecientos noventa y siete/inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón, bajo el número ciento setenta y cuatro (174), 4

el cinco de mayo de mil novecientos noventa y siete/DOS - Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambaie” el

veintitrés de octubre del dos mil uno/inscrita en el Registro Mercantil del

cantó Ambaio, bajo el número quinientos cmcuenta y ocho (558)el

xa de noviembre del dos mil uno,/la compañía realizó ios

A ÓN a a : ,
ceentes actos societarios Convirtió su capital de sucres a dólares de los

+

Esjádos Unidos de América, elevó el valor nominal de sus participaciones.

z

aaumentó el capital social, admitió nuevos socios y reformó su estatuto;

TRES - Mediante esertura pública otorgada ante el Notario Tercero del

cantón Ambato el uno de diciembre del dos mil diezf inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número ochocientos setenta

v nueve 679)as veintidós de diciembre del dos mil diez/la compañía

aumeantó el capitel social y reformó su estatuio CUATRO.- Mediante

escutura públca otorgada ante el Notario Tercero del cantón Ambaia/ el

veintidós de noviembre cle dos mil oncg, inscrita en el Registro Mercantil

del cenión Ambato, bajo el número mil une (1001)/el vemnt cós ce

diciembre del dos mil once Ña compañía aumentó el capital social y

reformó su estatuto CINCO - Mediante escritura pública otorgada en la

Notaría Quina del centón Ambato, el diecisiete de diciembre de dos mil



doce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número

mil ciento setenta (1.170),Á veintiocho de diciembre de dos mil docefa

compañía aumentó su capital social a la suma de CUATRO MILLONES

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD  4'028.263), reformó

íntegramente y codificó su estatuto. SEIS.- La Junta General Universal de
 

Socios de la compeñía ALVARADO-ORTIZ CONSTRUCTORES CIA

LTDA, legalmente reunida el dos de diciembre del año dos mil trece,
 

resolvió, por unanimidad, aumentar el capital socialy reformar el estatuto,

tal como se infiere del ejemplar auténtico del acla de la mencionada Junta

General Universal de Socios que se incorpora como documento

habilitante.- TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y

REFORMAS AL ESTATUTO.- Con estos antecedentes, la señora

GLADYS EVA LASCANO LÓPEZ y el Ingeniero JOSÉ ERNESTO

ALVARADO LASCANO,en sus respectivas calidades de Presidenta de la

compañía y Gerente General de ALVARADO-ORTIZ CONSTRUCTORES

CIA. LTDA., declaran AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL - Se aumen:a el

capital social de la compañía, en la suma de UNMILLON TRESCIENTOS

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(1383 335), mediante el

suscripción de un millón trescientas ochenta y tres mil trescientas treinta y

cinco nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un

no distribuidas correspondientes al ejercicio económico del año dos mil

doce”, más un pequeño aporte"en numerario”, todo esto en las cantidades

y propoiciones que constan en el cuadro ue suscripción y pago del

aumento de capital que constan en el cuadro de suscripcion y pago del
4
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aumento de capitalque es parte del ecta de la Junta GenefaHUHRIéal de

Socios de dos de diciembre de dos mil trece, que se incorpora como

documento habilitante Las utilidades remvertidas, correspondientes al

ejercicio económico del año dos mil doce, se han destinado a la

adguis.ción de maquinaria nueve DOS - REFORMAS AL ESTATUTO - Se
 

declara reformado el artículo CINCO del estatuto, el mismo que en

adelanto dirá ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- Elcapitalsocia
 

delacompañía es deCINCO MILLONESCUATROCIENTOS ONCE_MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 5'411 598), dividido en CINCO MILLONES

CUATROCIENTAS ONCE MIL QUINIENTAS NOVENTA Y OCHO

(541 1.598) participaciones iguales, acumulativas e mdivisibles cuyo valor
 

nominas es el de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD 1)

cada uma GUARTA.- DECLARACIONES.- La señora GLADYS EVA
  

LASCANO LÓPEZ y el Ingeniero JOSÉ ERNESTO ALVARADO

LASCANO en sus respeclivas celidades de Prosicente de la compañia y

Gerente Gene'al de ALVARADO-ORTIZ CONSTRIJCTORES CÍA LTDA.

decleran. bajo juramento, lo siguiente: a) - Que el capital suscrito en el

aumento de capital anterior se encuentra totalmente pagado; b) - Que el

cenual suecuto en ol presenie eumenio está correctamente integrado, y

los aportes en numeranio han ingresado a la compañia y har sido

denmidamente contabilizados, y, c)- Ove los socios que suscriben el

 

aumenño de ceprel son 1009s de nacionalided cruatonmana - CBR?

CUANTÍA.- La cuantía de esta escrtara ecguvale a UN RILLON

 

IRESCIENTOS OCRENTA y TRES ULT CIENTOS TREINTA y

CTA BL LOS TSTATLZ DE AMÉTICA  

(1383,325.00 USD.).- SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.-



Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la

plena validez de este instrumento.- f Dr Freddy Rodríguez García -

Abogado.- Mat N* 18-1991-6 del CNJT - Hasta aquí la minuta.- La

misrna que queda elevada a escritura pública con toda su validez legal.-

Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí previamente

con todos los deberes legales del caso - Y leida que le ¡ue por mí el

Notario, integramente y en alta voz esta escritura a la parte, aquellos lo

ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe -

Los comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía, las

mismas que enfoto copias se agregan para que torme parte integrante de

la escritura matriz -

  

GLADYS EVA LASCANO LOPES

 

¡ANS Py

   ¡Oy 0? mi
Ing plOALVARADO LASCANO de

¿ee o ; dSas Ho Co F) ld notarfos Dra hernán Santamaría

SAGcho”,»

Se otorgó ante al y en those elo confiaro está  .-SA

COPIA, séllada y firmada en los nismo lugar y fucha de su celebración,

DR. HERNAN SANTAMIÉIA S.
NOTARIO :5To.SUCHE 1128 Y UAIL

TELF ¿8er itó
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RAZON: Por resolución No. SC.DIC.A.2013.697, emitida por Dra. Alexandra Espín 8 , 3 5

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO,de fecha 23 de Diciembre del

2013, con la cual se me ha notificado, APROBAR el aumento de capital y la reforma del

estatuto de la compañía ALVARADO-ORTIZ CONSTRUCTORESCIA LTDA; resolución

de la cual tome nota al margen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DEL ESTATUTO. Otorgado por los señores GLADYS EVA LASCANO LOPEZ E ING.

JOSE ERNESTO ALVARADO LASCANO. A favor de LA COMPAÑÍA ALVARADO-

ORTIZ CONSTRUCTORESCIA LTDA. Escritura de fecha jueves doce de diciembre del

año dos mil trece, que hace referencia el instrumento público que antecede. Ambato, 24

de Diciembre del 2013.-

A
LATA DEJ

o  
  

RAZON: AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE VEINTE Y DOS DE

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE,DE LA CONSTITUCION

DB LA COMPAÑEA "ALVARADO=OR11Z CONSTRUCTORES" CIA,LTDA.;Y,

QUE SE HALLA
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/Ambato, 2 de mayofle 2043.

Ingeniera

JOSÉ ERNESTO ALVARADO LASCANO

Ciudad.-

De mi consideración:

Me es gato comunicarle, que la Junta General Ordinaria de Socios de la compañía

ALVARADO - ORTIZ CONSTRUCTORES CIA. LTDA., Icqalmonte reunida el vemte de

marzo de dos mil trece, resolvió por unanimidad, designarle GERENTE GENERAL de la

referida compañía, poi el período estatutario de tres años. En tal virtua. además más de las
facultados señaladas en la Ley y el Estatuto, le corresponde cjercer. individualmente, la

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia.

  

La compañía se constiuyó mediante escrtura pública otorgada ante el Notario Tercero del
cantón Ambato el veintidós de abril de nul novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro
Mercanúl del cantón Ambato, bajo el número clonto setenta y cuatro (174), ol cinco de mayo de

“mil novecientos noventa y siote El estatuto vigente de la compañía ALVARADO - ORTIZ

CONSTRUCTORES CLA. UTDA., en donde se detallan sus abibuciones, consla en la

eseatura pública de aumonio de capital, reforma intogral y codificación del estatuto, olorgada

“on ta Notaria Quinta del cantón Ambato, el diecisiete de diciembre de dos mi doce, msenta en
cl Regievo Mercamil del cantón Ambato, bajo el númera il ciento setenta (1170), el
veintiocho de diciembre de dos mi doce.

Por la alención que brindea la presente, le anticipo mu agradociniento

Atentamente,

Nod, ta
E

Sra, ULADYS EVA LASCANO LOPEZ
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA

CONTOBOS

Yo, JOSi: ERNESTO ALVARADO LAS nalNelad ecuatoriana, acepto el

    

 

nombramiento [de GERENTE GENER Y ab ompáa ALVARADO + ORTIZ

CONSTRUOTORES¿5 CIA, LTDA. Ambatfiz2 201%, |
a 2 Xy
pa E SS)

mol oda ! NA /
£ Ú ale Poo!

e
INGÍJOSE ERNESTO ALVARADO LASCANO2w A
GERENTE GENERAL Y n=—

c. 1801312628

  



NOMBRES: JOSE ERNESTO ALVARADO LASCANO

NUMERO DE CEDULA. 1801312628

NACIONALIDAD: FCUATORIANA

DOMICILIO, |FCORBUCIEFR Y SÓCRATES
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[TRÁMITENÚMERO:3

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN, AMBATO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO CC

HNLA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO Cl ALTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ LN LS TE REGISTRO, CU

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACION

3. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMPRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

  

 

NÚMERODE REPERTORIO: EE O |
FUCHA DEINSCRIPCIÓN: [uejos2012
NÚMERODEINSCRIPCIÓN:[8ÓN AT

TRO: —UBRO DENOMBRAMIENTOS o |

 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

“NATURALEZEZA DELACIO N CONTRATO:

AUTORIDAD. NOMINADOR,

TECHA DE NOMBRAMIENTO: o aa _ O
¡LCHAACEPTACION:  puzp05/2013  
NOMBREDELA comAÑÍN: | ALVARADO0H 11/ CONSIRUCCIONLS CIA. LIDA,

E O LAMBATO

 

3. DATOSDEREPReSENTANTES:

Identificación

1301312628

sy Apollidos [Plazo _

LALVARADO LASCANOSOSF GERENTE OENTRAI YPRUSENTANTA GAL

ERNESTO |

 

   

 

CUALQUIERENMENDADURA,ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LAPRESENTE RAZÓN, LAINVALIDA.|
LOS CAMPOS QUE sl LNCULMIRAM EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DULPROCLSO 1 |
INSCRIPCIÓN,SFGÚNLA NORMALIVA VIGLNI!.

 

 

FECHA DE EMISIÓN abroho!b DÍAls)DEL MLS DE MAYOAE2013
EEAS

    

 

  DR. FAUSTOBRERNAN PALACIOS PEREZ
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ¡VIal

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACca,¿mol AIVO OAto

XL

Pégina YU. 1

 



 

Ambalo, 2 de mayo de 2013 Y

Señora

GLADYS EVA LASCANO LOPEZ
Ciudead.-

De mt consideración.

Me es grato comunicarlo, que la Junta General Ordinaria de Socios de la compañía

ALVARADO - ORTIZ CONSTRUCTORES CIA. LTDA,, legalmente reunida el vemte de
marzo de dos mil trece, resolvió por unanimidad, designarle PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA,
por ol período estatutario de tres años. En tal virtud, le comesponde ejercer las facultades
soñaledas en la Loy y el Estatlo,

La compañía se constiluyó mediante escrilura pública otorgada ante el Notario Tercera del
cantón Ambato el veintidós de abril de mil novecientos noventa y sicte, inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Ambato, bajo el número ciento setenla y cuatra (174), el cinco de mayo de

mionuve cientos noventa y siete. El estatuto vigente de la companía ALVARADO - ORTIZ

CON, RUCTORES Cha. LTDA., en donde se detallan sus ninbuciones, consta en la

esentura publica de aumento de capital, reforma integral y codilicación del estatuto, otorgada

en la Novaría Quinta del cantón Ambato, el dicuisieto de diciembie de does mil doce, Inscrita en

al Rugistio Mercantil del cantón Ambaio, baja el número mal ciento setenta (1.170), el
veintaciho de diciembre de dos mil doce.

 

Porlá atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento.4

I
. |

Atentamente fo 1]

o

ol

 

IS

ISE ESTO ALVARADO |,ASCANO

GEREN 0: GENERAL
1

  

Yo, GLADYS EVA LASCANO LOPEZ, de nacionalida E qna, acepto el nombramiento

de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ALVARADE SSORTÍAMDONS TRUCTORIS CIA.
LTDA. Ambato, 2 de mayo de 2013, q

 

    

 

Oy

y ! r : 7 ,
; ; pu va

SRA. O1LADYS EVA LASCANO LOPEZ xa /

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA e, :

c. 0. 1800508343 NL

 

234736



 

NOMBRES: GLADYS EVA LASCANO LOPEZ

NUMPFRO DE CEDULA. 18005888343

NACIONALIDAD. ECUATORIANA

DOMICILIO: LECORBUCIER Y SÓCRATES
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RECISTRO MIL CANTHL DEL CANTÓN: AMBATO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD AMBATO, QULDA INSCRITO EL ALTO/CONTRATO QUE 5£ PRESENTÓ TN 1S1L REGISTRO, CUYU

DLTALLL SE MUESIRA A CONTINUACIÓN.

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMINNTO DE PRESIDENTE

   
ÍMERO DE REPERTORIO: | A 7

1

  

  

 

 

CHA DEINSCRIPCION | 05/05/2013

| NÚMERODE INSCRI 129

| REGISTRO; HBRO DE NOMBRAMIENTOS nn

?. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZADELALIO O CONTRATO: |NeaenaniÑro DE PRESIDE 7]

| AUTORIDA!

 

  

  l

, LRLCHA DENOMBRARIEN
-— -- o

UEECHA ACEPTACIÓN: T v2/05/2013 o o|

| NOMBRE DE LA COMPANIA - | AIYARADO ORI ConsTkbcionds a, joa, 7

. 4 DOMICILIO DEL,COMPA: AMBATO |

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

PrIdentnicación | | Nowmkris y Apellidos TJCargo | Plaza
 

13800588343 LASCANO LOPZ GLADYS [PRESIDEN TRES AÑOS

LYA

 
CCUALOUITAENVIERDABURA, ALILRACIÓN O MODIFICACIÓNALTEXIO Di LA PRESERDO AZÓN, LA INVALIDA|
105 CAMPOS OUL SI LNCULMIRAN EN BLANCO NO SON NECTSMPOS PAPA La VAT INez DEL PROCESO DE|
INSCRIPCIÓN,SEGÚNLA NORMAIVA VIGEN(E.

 

FELCHA DE ¿ARHIÓNAAMIA O,A »on 5Dal MPFS DL vinOER

 

DR.HAUSIO RERNAN Ad ACIOS> PERde7

REGISIRADOR MERCANTIL EE CANTÓN AMBATO

   
DIRECCIÓN DEERLGISERO 07 RODRIGO PACHANO dlapo”.ccap 1%

Pásina ado 1
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AherclrdVA RD, 212 DO ASTALTO

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
ALVARADO - ORTIZ CONSTRUCTORESCIA. LTDA

 

En la ciudad de Ambato, el día lunes dos de diciembre del año dos mil treoóa las
“nuevehora treintaminutos, en la sede social de lacompañía “ALVARADO - ORTIZ
CONSTRUCTORES CIA. LTDA.”, ubicada en la calle Arquitecto Lecorbusier sín y
Sócrates, se encuentran reunidos los siguientes socios de la compañía: señora o
Gladys Eva Lascano López, propietaria de 644.050,participaciones; señor José a
ErnestoAlvarado Lascano propietario de 644.049/parlicipaciones; señor Jaime
RodrigoRodrigoAlvaradoLascano, propietario de 456.694participaciones; señor Victor “Hugo “7
Alvarado Lascano, propietario de 456.694, participaciones; señor Galo Enrique
AlvaradoLascano, propietario de 456.694 participaciones; señor JohnFrancisco
Alvarado Lascano, propietario de 456.694 participaciones; señor Diego Iván Alvarado

Lascano, propietario de 456.694 participaciones; y, señora Gladys Ana Alvarado
Lascano, propietaria de 456.694participaciones. Se encuentra también presente el Dr.

Freddy Rodríguez García, Secretario de la compañía. Las participaciones tienen un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por
consiguiente, encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la
compañía, al amparo de lo establecido en los artículos 119 y238delaLey de
Compañías, el Ingeniero Diego Iván Alvarado Lascano mociona queseconstituyan en

. * Junta General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes
asuntos:

 

4.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIA!
2.- REFORMA AL ESTATUTO /

3.- LECTURA Y APROBACION DEL. ACTA 
Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, señora Gladys Eva Lascano l.ópez, y
actúa comoSecretario el Dr. Freddy Rodríguez García. La moción de instalarse en
Junta General Universal de Socios y el orden del día propuesto son aprobados por
unanimidad. La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta y dispone que

se trate el primer punto dcl orden del día.

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.

Interviene cl Ing. Josó t.rmesto Alvarado LascanoSeennte General de la compañía,
quien propone que se realice cl aumento cli OA lante la reinversión de las
utilidades del año 2012, que se cieley Ayisició28 maquinaria nuova para

la compañía, ulilizándose el beneficio tri pie ap Art. 37 de la Ley de

 

   
   

Régimen Tributario Inteco, realizando a: yy o apprie en numerario, con

el fin de inlegrar las participaciones en s ci SA de un dólar. Concretamente,
mociona que el aumento de capital s “ggalicApór la áuma deUN MILLON
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES M AFRESI en TREINTA Y CINCO
DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DEXAMÉRICA (1/383.335), mediante la

/ suscripción de un millón trescientas ochenta y tres mil irescientastreinta y cinco

: nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una/

f 7 aumento que se pagará capitalizando las cuentas “utilidades nodistribuidas
correspondientes al ejercicio económico del año dos mil doce”, más un pequeño

 

hora edo To ASI
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aporte “en numerario”, todo esto en las cantidades y proporciones que constan en el
cuadro de suscripción y pago del aumento de capital preparado por Gerencia y el
Departamento de Contabilidad, y que también deberá ser aprobado. Perfeccionado el
aumento, el capital social de la compañía ascenderá a la suma de cinco millones
cuatrocientos once mil quinientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de
América (USD. 5'411.598), dividido en cinco millones cuatrocientas once mil quinientas
noventa y ocho participaciones de un délar cada una. La moción es apoyada por
todos los socios. la señora Presidenta somete la moción a votación, y la Junta

resuelve:

__RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía
ALVARADO - ORTIZ CONSTRUCTORES CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad,
aumentar el capital social en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTAY
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCODOLARESDELOS ESTADOS

“UNIDOSDEAMÉRICA (1/383.335), mediante la suscripción de unmillón trescientas
“ochenta y tres mil trescientas (reinta y cinco nuovas participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar Cada una, aumento que se pagará

capitalizando las cuentas “utilidades no distribuidas correspondientes al ejercicio
económico del año dos mil doce”, más un pequeño aporte “en numerario”, todo esto en
las cantidades y proporciones que “constan en el cuadro de suscripción y pago del
aumento de capital preparado por Gerencia y el Departamento de Contabilidad, que
también es aprobado por unanimidad, y que forma parte integrante de esta acta.
Perfeccionado el aumento, el capital social de la compañía asciende a la suma de
CINCO MILLONES CUATROCIENTOSONCE MILQUINIENTOSNOVENTA Y OCHO "
DOLARESDE LOS ESTADOS UNINOS DE AMÉRICA (USD, 5'411.598), dividido en : . /

CINCO MILLONES CUATROCIENTAS ONCE MIL QUINIENTAS NOVENTA Y OCHO -.
(511.598)participaciones de un dólar cada una. Todos los socios están totalmente
de acuerdo con el monto de capilal y cl número de participaciones que les
coricsponderá dento del capital social, luego de perfeccionado el aumento.

La señora Presidenta dispone se trale el siguiente punto del orden del día.

2.- REFORMA Al. ESTATUTO. /

Interviene el Ing. Diego Iván Alvarado | ascano, quien manifiesta que, en armonía con
lo resuelto en el punto anterior, se deberá reformar el artículo cinco del estatuto, que
se refiere al capital social. El Ing. John Francisco Alvarado Lascano está de acuerdo
con la propuesta, y la eleva a moción, recibiendo el respaldo de todos los socios. La
señora Presidenta la somete a votación y la Junta resuelve:  RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía ALVARADO-
ORTIZ CONSTRUCTORESCIA. LTDA., resuelve, porunanimidad, reformarel.artículoo

cinco del estatuto, el mismoque en adelante dirá;

ARTICULOCINCO - CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de
CINCO MILLONES CUATROCIENT'OS:ON MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO

 

(54 1 598) participacjones.iguales, acúmulativas eindivisibles cuyovalor_nominales
eldeUNDÓLARdelos Estados Unidos de América (USD,1)cadauna.

La señora Presidenta dispone un receso de treinta minutos para elaborar el acta.
Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y la señora
Presidenta dispone que se trate el siguiente punto:

 



 

A
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3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 7

Por secretaria se da lectura al acta y el señor Jaime Rodrigo Alvarado Lascano
imnociona que se la apruebe. La moción es apoyada por todos los socios. La señora
Presidenta somele a votación y la Juinia resuelve:

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía
ALVARADO - ORTIZ CONSTRUCTORESCIA.LTDA, resuelve, por unanimidad,
aprobar el acta dela presente Junta,

La señora Presidenta agradece a los socios por su asistencia, y declara concluida la

Junta a las once horas cuarenta minulos,
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(Aprobado por la Junta General Universal de Socios del 2 de Diciembre del 2013)

 

ALVARADO ORTIZ CONSTRUCTORESCIA. LTDA.
CUADRODE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

13
CAPITAL

Pr c PA: ccarracruAL SUERO |,CaeaL,[capacaco capa
socios aa UTILIDADES ES,NES

NO
L (A) a) DISTRIBUIDAS (D) eo

a AÑO 2012
- LA (e)

- JASCANQ,LOPEZ GLADYS EVA 644,050 221,172 221,171.09 0.91 865,222 865,222
+7 [ALVÁRADOÑASCANO GLADYS ANA 456,694 156,832 156,831.79 0.21 613,526 613,526

“E TALYARADÓ LASCANO JOSE ERNESTO 644,049 221,171 221,170.74 0.26 865,220 865,220

E el'ARADO/LASCANO JAIME RODRIGO 456,694 156,832 156,831.79 0.21 613,526 613,526

ALVARADÓ LASCANO VICTOR HUGO 456,694 156,832 156,831.79 0.21 613,526 613,526
LaLvAfÍADO LASCANO GALO ENRIQUE 456,694 156,832 156,831.79 0.21 613,526 613,526
ALVARADO LASCANO JOHN FRANCISCO 456,694 156,832 156,831.79 0.21 613,526 613,526

ALVARADO LASCANO DIEGO IVAN 456,694 156,832 156,831.79 0.21 613,526 613,526
TOTAL 4,028,263 1,383,335] —1,383,332.57 2.43 5,411,598 5,411,598
 



  
    
   

  

   

    
  

   

   

    
     

  

 

       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO

ACTADE MARGINACIÓN

Queda marginado el/la AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA con número y fecha de inscripción 386, 27/12/2013,

respectivamente, en la inscripción de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA número 174 de

fecha 05/05/1997.

1. DATOSDEL ACTO O CONTRATOMARGINADO: AUMENTODE CAPITAL CÓN REFORMA DE

ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA :

12/12/2013 :

23/12/2013

NOTARIA QUINTA
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO
SUPERINTENDENCIA P,

AMBATO

DR. HERNAN SANTAMARIA
DRA. ALEXANDRA ESPIN RIVADENEIRA

ALVARADO Z CONSTRUCCIONESCIA, LTDA.

AMBATO

 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: !
 

 

Identificación Nombres Cantón de Calidad de las Estado Civil

: Domicilio partes

1801312628 ALVARADO Ambato GERENTE Casado

LASCANO JOSE

ERNESTO      
 

r

3. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN:

HISTORIAL DE INSCRIPCIONES Y MARGINACIONES
 

Repertorio Tramite Nro. Inscripción Fecha Inscripción

583 CONSTITUCIÓN DE 174 05/05/1997

COMPAÑÍAANÓNIMA
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DR. FAUSTOHERNAN PALACIOS PEREZ

REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN AMBATO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC,C. CARACOL LO
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